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6016 DECRETO 14 /1993, de 14 de mayo, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejeria
de Cultura y Educación .

atribuidas, con independencia de las modificaciones contenidas
en el presente Decreto .

Segunda .
El Decreto 3 .11993, de 3 de mayo, reorganiza la Administra-

ción Regional en orden a una mejor consecución de los objetivos
políticos previstos en el Programa de Gobierno, así como a la
consecución de una mayor racionalidad y eficacia de la misma.

La crea:;ión por dicho Decreto de la Consejería de Cultura y
Educación a la que se atribuyen deternvnadas funciones que co-
rrespondían a la de Cultura, Educación y Turismo excepto las
relativas a Turismo, requiere el adecuado desarrollo precisándose
la atribución concreta de competencias y funciones a los Centros
Directivos yOrganos Superiores de aquélla .

En su v i.rtud, a iniciativa del Consejero de Cultura y Educa-
ción y a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública, prev ia deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en
su sesión de catorce de mayo de mil novecientos noventa y tres .

DISPONG O

Artículo primero .

1 .1 .-La Consejería de Cultura, Educación y Turismo, bajo la
superior autoridad del Consejero, es el Departamento de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia que tiene atribuidas las
competencias en materia de cultura, educación, universidad, ju-
ventud y deportes, correspondiéndole la promoción y fomento de
la cultura, la protección y enriquecimiento del patrimonio cultu-
ral, histórico, arqueológico, etnológico, paleontológico, monumen-
tal y artístico de la Región, la promoción del deporte y la adecua-
da utilización del ocio y tiempo libre, el apoyo, promoción y desa-
rrollo de la actividad asociativa y de participación de la juventud.

2 .2 .-Para el desempeño de las competencias que le corres-
ponden, la Consejería de Cultura y Educación, bajo la superior
dirección de su titular se estructura a través de los Órganos Supe-
riores y Centros Directivos siguientes :

-Gabinete Técnico del Consejero

-Secretaría General

-Dirección General de Cultura

-Direcci( in General de Juventud y Deportes

-Direccion General de Educación y Universidad

Artículo segundo .

1 .-La Se: ;retaría General ejercerá las funciones que le reco-
noce el artículo 50, puntos 1 y 2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

2 .-En la Secretaría General se integra orgánicamente la
Vicesecretaría que atenderá todos los servicios generales de la
Consejería.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera .

Hasta tanto se dicte el Decreto por el que se desarrolla la
estructura orgánica de la Consejeria de Cultura y Educación, los
órganos y unidades administrativas integradas en la misma conti-
nuarán desarrollando las fiunciones que en la actualidad tienen

Continuará sin alt, : ración el régimen orgánico, funcional y
retributivo del personal que presta dichas funciones, hasta que, por
los procedimientos reglairientarios, se realicen las modificaciones
oportunas tanto de carác* -r presupuestario como de la Relación de
Puestos de Trabajo .

DISPC SICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas ( oantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto .

DIS) }OSICIONES FINALES

Primera .

Se faculta al Conseje i o de Hacienda y Adminisúración Públi-
ca para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución del preseni e Decreto .

Segunda .

El presente Decreto ntrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a c . Gtorce de mayo de mil novecientos no-
venta y tres .-La Presidenta de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, M. Antonia Martínez García .-El Consejero de
Hacienda y Administracre'ín Pública, José Salvador Fuentes
Zorita .

6014 DECRETO 12/1993, de 14 de mayo de Organización
de los Servicio4 de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma.

El Decreto 3/93 ha •.uprimido la Secretaría General de la
Presidencia al mismo tienmpo que se crea una Vicepresidencia a
la que se le atribuyen detesminadas funciones de carácter básica-
mente político .

Se trata ahora de es¡ ablecer los Órganos Directivos de la
Presidencia que constituy un, simultáneamente, el soporte de la
actividad política y de ge~tión que corresponde a Presidencia y
Vicepresidencia, dentro del criterio de máxima economía de me-
dios compatible con la efic acia de la gestión .

La organización de a Presidencia no es equiparable a la
sectorializada de cada una de las Consejerías, sino que reviste
peculiaridades funcionales que se traducen en una simplificación
de medios y recursos . El '>ecreto resuelve, desde la perspectiva
funcional y organizativa,11 desaparición de la Secretaría General
de Presidencia en cuanto ( onsejería, manteniendo, como es lógi-
co, el núcleo funcional de a actividad que correspondía al Secre-
tario General de Presiden :ia, como Secretario del Consejo de
Gobierno .

Por otra parte el Decr, to no afecta a las un idades administra-
tivas ni a la Relación de Iluestos de Trabajo que serán, en su
momento, modificados y adaptados a través de los procedimientos
legalmente previstos y con pleno respeto a los principios de con-
sulta o negociación que corresponden, lo que no impide hacer una
enumeración detallada de las competencias y de los Servicios de
Presidencia, y la consiguiente derogación de los Decretos Regio-
nales vigentes sobre la ma.teria, y justifica también la extensión
de las Disposiciones Finale ; y Derogatorias.
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En su virtud, vista la iniciativa de la Presidencia de la Co-
munidad Autónoma, a propuesta del Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión de cacorce de mayo de 1993 .

3°) Corresponde a la Cofnisión la preparación de los asuntos
que vayan a ser debatidos por el Consejo de Gobierno y la resolu-
ción de cuestiones de carácter administrativo quc afecten a varias
Consejerías, no sean competeacia del Consejo de Gobierno, y que
éste le encomiende o delegue

DISPONG O

Artículo 1 .-Presidencia de la Comunida d

La Presidencia de la Comunidad, para el desarrollo de las
funciones y competencias que le atribuyen los artículos 31 del
Estatuto de Auto nomía y 13, 14 y 15 de la Ley Regional 1/88 de 7
de enero, dispondrá, de modo directo, de los órganos y unidades
que se mencionan en este Decreto .

Artículo 2:Vicepresidenci a

La Vicepresidencia, además de las funciones y competen-
cias que le atribu yen los artículos 11 y 30 de la Ley Regional 1 /88
de 7 de enero, ejercerá, específicamente, las que se detallan :

A) Por delegación de la Presidencia :

1°- Coordinación del programa legislativo del Gobierno y de
la elaboración de los proyectos de Ley que lo integren .

2°- Presidencia de la Comisión de Secretarios Generales .

3°- Coordinación de las relaciones con Instituciones, Entes y
Corporaciones Públicas de ámbito regional.

4°- Coordinación de las relaciones con la Asamblea Regional
y la representaci'in del Consejo de Gobierno en la Junta de Porta-
voces .

5°- Direccitm y coordinación de las actuaciones de la Admi-
nistración Regio: ial en el proceso de transferencias .

B) Corresponden al Vicepresidente, en su condición de Secre-
tario del Consejo de Gobierno, las competencias y funciones esta-
blecidas en el arcículo 27 de la Ley Regional 1/88 de 7 de enero,
así como la tranátacilin y firma de los Decretos Regionales que
afecten a varias ~ :,onsejerías de conformidad con el art. 58 .2 de la
misma Ley.

C) Las de coordinación de las relaciones de la Administra-
ción Regional con la Comunidad Económica Europea .

D) Las de propuesta al Consejo de Gobierno contenidas en el
artículo 57 .1 de la Ley Regional 1/88 de 7 de enero .

Para el des.urollo de las funciones señaladas, el Vicepresi-
dente dispondrá, de los órganos establecidos y unidades adminis-
trativas mencionadas en el presente Decreto .

Artículo 3 . Comisión de Secretarios Generale s

1°) La Con isión de Secretarios Generales, estará integrada
por los de todas las Consejerías, por el Secretario Técnico de
Presidencia y por el I)irector de los Servicios Jurídicos . Podrán
asistir, cuando sean convocados por su Presidente, por razón de los
asuntos a debatir, los Presidentes y Directores de Entes y Organis-
mos de la Admir.istración Institucional y los Directores Generales
de la Administración Regional

2°) Presidirá la Comisión el Vicepresidente del Gobierno por
delegación de la Presidenta. El secretariado de la Comisión será
desempeñado por el Secretariado Administrativo del Consejo de
Gobierno .

Artículo 4 .- Gabinete de la 1 °residencia

De conformidad con lo Yrevisto en el artículo 17.2 de la Ley
Regional 1/88, corresponder al Gabinete la asistencia politica y
técnica a la Presidenci t y a la Vicepresidencia y,
específicamente, las siguientc , funciones :

1 .- Facilitar a la Presidt ncia y a la Vicepresidencia cuanta
información politica y técnic i les sea precisa para el ejercicio de
sus funciones .

2 .- Asesorarles sobre las rnaterias que se le requieran.

3 .- Conocer los plan, s de actuación d e las distintas
Consejerías y Entes de la Ac .ministración Institucional al objeto
de facilitar la tarea de direcci( n que corresponde a la Presidencia.

4 .- Preparar y realizar es udios de carácter "co, económi-
co y sociológico sobre asunto,, competencia de la Presidencia y de
la Vicepresidencia y elabora¡ los informes politicos que le enco-
mienden.

En este Gabinete se inte; - rarán los asesores, con el número y
características que se determoaren en la correspondiente Relación
de Puestos, dentro del régime ; ► previsto en el artículo 17 de la Ley
Regional 1/88 .

Artículo 5: Servicios de la 1 residencia

Integrados orgánicamen e en la Presidencia y con directa de-
pendencia funcional de la Pr,sidenta se adscriben las siguientes
unidades:

1) Secretaría de Despa ho

2) Gabinete de Prensa

3) Gabinete de Protoca lo y Relaciones Pública s

4) Oficina de gestión te las relaciones con las comunida-
des murcianas asentadas fuera de la Región .

1 .- Secretaría de De.cnacl sP .

La Secretaría de Despac io de la Presidencia desempeñará la
gestión de su agenda y atende, á sus relaciones con los ciudadanos
y la correspondéncia

2 .- Gabinete de Prensa .

El Gabinete de Prensa ej rcerá las siguientes fimciones :

a) Elaboración y difusió o de los comunicados y actividades
de la Presidencia y del Consej, de Gobierno .

b) Las relaciones con 1us medios de comunicación social,
facilitándoles cuanta informa, .:ión precisen sobre las actividades
de la Administración Regiona

c) La coordinación de as actividades informativas de los
distintos órganos y unidades d . - la Administración Regional .

3 .- Gabinete de Protocoli , y Relaciories Púb licas.

El Gabinete de Protoeole y Relaciones Públic:as, desempeña-
rá las funciones de asesoramicnto e informe acerca de la prepara-
ción y organización de los aci us públicos de la Comunidad Autó-
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noma, así como de la aplicación, en cada caso, de los reglamentos
y normas de protocolo en los distintos actos públicos de su especí-
fica competencia .

4 .- Qfcina de gestión de las relaciones con las comunidades
murcianas a~ entadas fuera de la Región

Gestiona, ba.jo la directa dependencia de la Presidencia, las
relaciones con las comunidades murcianas asentadas fuera de la
Región, en - ;1 marco de la Ley 9/1986, de 9 de diciembre y la
ejecución de las restantes actuaciones previstas en la refe rida
Ley.

Artículo 6 .- Servicios de la Vicepresidencia

Integrados orgánicamente en la Presidencia y con directa de-
pendencia fiincional del Vicepresidehte se adscriben los siguien-
tes órganos y unidades :

b) Gestión administrativa y seguimiento de las actividades
de control parlamentario sobre el Ejecutivo Regional. A tal fm,
remitirá a los Departamentos y órganos de la Administración Re-
gional las preguntas, interpelaciones y mociones, que tengan rela-
ción con su ámbito comp+-tencial.

c) Llevar un registro de las actividades de control parlamen-
tario siguiendo sus incidencias hasta que se produzca la respuesta
o actuación adecuada del 'onsejo de Gobiemo ante la Asamblea.

d) Coordinar los critu rios de la Administración para proponer
al Consejo de Gobierno, as actuaciones opo .rtunas ante la Asam-
blea.

e) Comunicar y tras] Fr,dar a los miembros del Consejo de Go-
bierno las convocatorias de las sesiones de la Cámara, así como
las comparecencias indi% rduales que se fijen., bien ante el Pleno,
bien ante las Comisiones .

1) Secr~,laría del Vicepresidente .

2) Direi :ción General de Relaciones Institucionales. Encarga-
da de la ges ión y coordinación de las relaciones institucionales
competencia del Vicepresidente, especialmente en relación con
la Asamblea Regional y con la Comunidad Económica Europea .

3) Las 1iunciones de esta Dirección en relación con la Comu-
nidad Europea so :a: las de órgano de apoyo y asesoramiento a la
Presidencia y a la Vicepresidencia y a los demás Órganos y Entes
de la Administración Regional, en los asuntos relativos a la Co-
munidad Eur opea y al Consejo de Europa.

En especial :

a) El ex,trnen y análisis de los actos y normas de la Comuni-
dad Europea y del Consejo de Europa, en colaboración con los
órganos competentes de la Administración Regional.

b) Informar puntualmente a los órganos y Entes de la Comu-
nidad Autónoma ( le los acontecimientos comunitarios y del Con-
sejo de Europa de interés para la misma .

c) Informar a las Consejerías y Entes de la Administración
Institucional acerca de la incidencia, en sus planes, programas y
disposiciones, de las regulaciones, decisiones y directrices comu-
nitarias .

d) ReaL zar estudios y actos de divulgación sobre las actua-
ciones de la ( :'omunidad Europea de interés para la Región .

e) Parti ;ipar en los grupos y reuniones de trabajo, que se
creen para el estudio de los temas regionales que resulten afecta-
dos por decisiones comunitarias y del Consejo de Europa.

f) Cooro linar las relaciones de la Administración Regional en
los asuntos relativos a la Comunidad Europea y al Consejo de
Europa .

g) Orde aar la información existente en la Administración Re-
gional acerca de la Comunidad Europea y del Consejo de Europa,
a través del correspondiente centro de documentación y facilitar
su conocimicnto a quien lo solicite.

4) Las f,mciones en las relaciones con la Asamblea Regional
son: la de gestión administrativa y, en su caso, el informe o pro-
puesta en los asuntos relativos a las relaciones con la Asamblea
Regional .

En especial:

a) Canalizar las relaciones del Consejo de Gobierno y de los
Consejeros ca.)n la Asamblea Regional.

t) Remitir a la Asam i-ilea los proyectos de Ley aprobados por
el Consejo de Gobierno p ; u-a su oportuna tramitación.

g) Preparar las leyt 4 aprobadas por la Asamblea para su
promulgación por el Presi lente de la Comunidad .

h) Seguimiento del c lendario legislativo del Gobierno .

i) Información al Co isejo de Gobierno y a sus miembros de
cuantos asuntos deban cc iiocer en relación con la actividad de la
Asamblea .

Artículo 7.- Secretaría 1 ilcnica de Presidencia

La Secretaría Técnic iL de Presidencia, cuy o titular tendrá ca-
tegoría de Secretario Gen ~•ral, prestará el asesoramiento y la asis-
tencia técnica, jurídica y ; , dministrativa que precisen la Presiden-
cia y Vicepresidencia asurniendo la gestión administrativa de to-
dos los Servicios de la Pr( ;idencia . Se estructura en :

1) Dirección de los Sirvicios Jurídico s

2) Secretariado Adm rristrativo del Consero de Gobierno .

3) Oficialía Mayor ykrea de Gestión Adnwnistrativa.

4) Área de Estudios ~ Servicios del Gabinete .

2 .- Corresponden a .i Secretaría Técnica de Presidencia las
siguientes funciones :

1) Tramitación docuraental de la preparación de las sesiones
de Consejo de Gobierno y, :íe sus decisiones y acuerdos, incluido la
gestión de su publicación en los Diarios Oficiales .

2) Gestión administr ativa de los Servicios de la Presidencia
y Vicepresidencia en mat,ria de personal, contratación, suminis-
tros y gestión de bienes. 1 a gestión administrativa de las relacio-
nes con los Entes Público . personificados y las de asistencia a lá
Presidencia y al Consejo -rt el ejercicio de las competencias que
les corresponden en relaci >n con RTVmur . L•a llevanza del Regis-
tro General de la Presiden ia .

3) Realización de lob actos de preparación y gestión del pre-
supuesto y los de comoromiso, autorización, disposición y
ordenación de gastos y pa :ios, conforme a las delegaciones que se
le confieran .

Artículo S : Dirección de los Servicios Jurídicos .

La Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Au-
tónoma, cuyo titular tiene categoría de Director General, asume
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la representación y defensa de la Administración Regional en to-
dos los asuntos litigiosos en que tenga interés y que se p romuevan
ante cualquier ó rgano jurisdiccional así como el asesoramiento
jurídico del Gobiemo y de la Administración .

Le podrá tambien ser encon iendada por el Consejo de Gobier-
no, a propuesta del Consejero competente en materia de relacio-
nes con la Administración Local, la dirección técnica y defensa
de las entidades locales de la Región en los asuntos contenciosos
en que sean parte, de zonformidad con la regulación que se esta-
blezca.

Le correspo nden las siguientes funciones :

1 Servicio de lo Contencioso, al que corresponde la repre-
sentación y defensa en juicio de la Administración Regional, de
sus Organismos Autónomos y Entes Públicos personificados, en
todos los órdenes jurisdiccionales. Podrá asumir las mismas fun-
ciones respecto de las sociedades regionales y la defensa enjuicio
de las Autoridades, funcionarios y personal laboral de la Adminis-
tración Regional . con sujeción al régimen que las leyes procesales
prevean para estos supuestós, al presente Decreto y a las normas
que lo complementen o desarrollen .

i) Las propuestas de resu lución de recursos, siempre que ésta
corresponda al Consejo de Gohierno .

j) Los demás supuestos c, ue una norma regional establezca de
modo expreso .

Corresponde a los Servie ¡os Jurídicos Regionales el dictamen
sobre la validez y eficacia dc los poderes y avales que hayan de
surtir efectos ante la Admin stración Regional, lbrmalizándose
con el bastanteo de unos y otn ,.

3 .- El Consejo de Letrad s, con el carácter de órgano consul-
tivo colegiado de la Direccü n de los Servicios Jurídicos, estará
integrado por todos los Letrad s de la Dirección .

Podrán formar parte del i iismo otros funcionarios letrados de
la Administración Regional c ue ; a requerimiento del Director se
designen por el Secretario Té nico de Presidencia para el examen
de asuntos concretos compete cia del Consejo .

La presidencia del Con ; jo corresponde al Director de los
Servicios Jurídicos, y en su c :fecto, al Letrado Jefe de más anti-
güedad. La Secretaría del Co ¡.sejo será desempeüada por un Le-
trado asignado al Servicio de ] Consultivo .

2 .- Servicio de lo Consultivo, al que corresponde el asesora-
miento en Derectho al Consejo de Gobierno y a los Organismos y
Entidades de la Administración Regional cuando así se lo requie-
ra aquél, los titulares de las Consejerías o los Directores o Presi-
dentes de los Organismos Autónomos y Entes de la Administra-
ción Institucional .

El dictamer emitido por el Letrado y autorizado por el Di-
rector o, en su defecto, por el Letrado Jefe del Servicio, constitui-
rá el informe de la Dirección que se consignará en el expediente
consultado .

Después del infoime de los Servicios Jurídicos no podrá dic-
taminar ningún Órgano administrativo salvo el Consejo de Estado,
en su caso .

El infonme será preceptivo en los siguientes casos :

a) Requerináento suscitado por la Comunidad Autónoma al
Estado o a otra Comunidad Autónoma en forma previa a la
sustanciación de conflicto de competencias ante el Tribunal
Constitucional .

b) Contestación a requerimientos de incompetencia plantea-
dos a la Comunidad de Murcia

c) Proyectos de disposiciones generales competencia del
Consejo de Gobicrno que constituyan reglamentos de desarrollo de
Leyes Regionale ; ; .

d) Conflicto, jurisdiccionales y de atribuciones entre órganos
de la Administrac :ión Regional.

e) Requerimiento previo a la impugnación de actos o acuer-
dos de las Corpc,raciones Locales, conforme al artículo 65 de la
Ley de Bases de }tégin ►en Local.

f) Reclamaciones de responsabilidad patrimonial a la Admi-
nistración Regional.

g) Pliegos de Cláusulas administrativas generales de los con-
tratos administrativos, y, en su caso, de los contratos de la Admi-
nistración.

h) Expedientes de interpretación, modificación y resolución
de contratos administrativos, cuando deban ser autorizados por el
Consejo de Gobierno.

El Consejo, se reunirá ( .iantas veces sea convocado por el
Secretario Técnico de Presid( ncia o por el Director de los Servi-
cios Jurídicos, y tendrá las sig ~lientes funciones :

a) Dictzrninar en Derecl~, ) los Anteproyectos de Ley que se
sometan a la aprobación del C, ►nsejo de Gobierno cuando éste, de
modo específico, lo solicite .

b) Proponer la adopción de criterios generales de coordina-
ción de los órganos jurídico- ,dministrativos de los Departamen-
tos, en materia de procedimiei to, resolución de recursos adminis-
trativos y actuaciones de colat )ración con los órganos jurisdiccio-
nales .

c) Actuar como órgano le asistencia inmediata al Director
en aquellos asuntos en que ér e estime procedente oír el parecer

~ del Consejo .

5 .- Sin perjuicio de la & risión funcional establecida en los
apartados 1 y 2 de este artíci,lo, la representación y defensa en
juicio de la Comunidad Auté, noma o el informe en Derecho de
cualquier asunto podrá encargarse, indistintamente, a cualquiera
de los Letrados de la Direccrón, conforme a la distribución de
asuntos que, con carácter gen; -ral, o para casos particulares, esta-
blezca el Director.

6 .- Con el fm de asegu ir la actuación coordinada de los
Servicios Jurídicos Regionalc y de los correspondientes a cada
Consejería, el Secretario Téci co de Presidencia, a propuesta del
Director, convocará reuniont „ de coordinación técnica a fm de
estudiar y fijar criterios de ac uación en materia jurídico-conten-
ciosa y juridico-administrativ.

Artículo 9: Oficialía Mayor Á rea de Gestión Administrativa .

1 . Son los órganos de apc vo técnico inmediato a la Secretaría
Técnica de Presidencia, y asuf nen la gestión directa de los Servi-
cios de ésta, de conformidad ct, n la distribución orgánica y funcio-
nal actualmente vigente .

Artículo 10: Secretariado Administrativo del Consejo de
Gobierno.

Corresponden funcionainLente al Secretariado Administrativo
del Consejo de Gobierno, las siguientes :
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a) L.a recepción, ordenación, distribución, custodia y archivo
de la documentación necesaria para el Consejo de Gobierno, para
las Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno y para la Co-
misión de Secretarios Generales .

b) GestiSn administrativa de las actas y acuerdos del Consejo
de Gobierno y de las Comisiones citadas anteriormente; la expe-
dición de certificaciones, el archivo de documentación y el segui-
miento admirdstrativo que en cada caso proceda .

3 .- Se delegan en el Secretario Técnico de Presidencia las
facultades que en materia de gestión de personal, gestión presu-
puestaria y patrimonial, ,ontratación y Registro General de la
Comunidad estaban delegadas en la Dirección General de Servi-
cios, que ahora se suprime, en virtud del párrafo segundo de la
Disposición Final segunaa del Decreto Regional 3/93 de 3 de
mayo .

DISPO rICIÓNDEROGATORIA

c) Tramitación y registro de las disposiciones regionales, su
inserción en A "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y, en su
caso, en el "13oletín Oficial del Estado".

d) La gestión del Registro de los Convenios y Acuerdos sus-
critos por el ( :'onse jo de Gobierno y por la Administración Regio-
nal.

e) La getión 3el Registro de Intereses de Altos Cargos .

DISPOSICIONES FINALES :

PRIMERA.

Quedan suprimidas las siguientes Secretarías Sectoriale s

La del Portavoz del Gobierno y la del Secretariado de Asun-
tos Relacionados con la Comunidad Económica Europea. Queda
también suprimida la Dirección General de Serv icios .

Los órganos, unidades administrativas y el personal de las
Secretarías y de la Dirección General suprimidas quedan integra-
dos en los Servicios de Presidencia, y continuarán desempeñando
las fimciones que tienen atribuidas, de acuerdo, en su caso, con lo
previsto en este Decreto .

SEGUNDA

Queda suprimida la Comisión de Coordinación de los Asun-
tos Informativos, creada por Decreto Regional 108/91, de 20 de
noviembre.

TERCERA .

Este Dejreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el "&►letín Oficial de la Región de Murcia" .

DISPOSICIÓN ADICIONAL

1- Por el Consejo de Gobierno y por el Consejero de Hacien-
da y Adminititracitin Pública se realizarán las modificaciones pre-
supuestarias que requiera, en su caso, la reubicación de competen-
cias y funciones previstas en el presente Decreto .

Quedan derogados de modo expreso :

El Decreto Regional 102/89, de 22 de diciembre, en cuanto
no lo estuviera por los que, a continuaciirn, se relacionan
derogándose también :

El Decreto Regional 1, 4/91, de 11 de julio .

El Decreto Regional E 08/91, de 20 de nov iembre.

El Decreto 71/92, de de julio

Y además, cualquier i)tra disposición contraria a lo previsto
en el presente Decreto

Dado en Murcia a catorce de mayo de mil novecientos no-
venta y tres.-La Presidenta, M. Antonia Martínez García.-El
Consejero de Hacienda yWministración Pública, José Salvador
Fuentes Zorita .

6015 DECRETO 13, 1993 de 14 de mayo, por el que se
establecen los t)rganos Directivos de la Consejería
de Hacienda y .X dministración Pública .

El Decreto 3/1993 de 14 de mayo, reorganiza la Adminis-
tracióp Regional en orden a una mejor consecución de los objeti-
vos políticos previstos en .al Programa de Gobierno así como a la
consecución de una mayoi racionalidad y eficacia de la misma .

La creación por di( ho Decreto de la Consejería de Hacien-
da y Administración Púb ca a la que se atribuyen determinadas
funciones que actualmentt corresponden a las de Administración
Pública e Interior y Ec~ pmía, Hacienda y Fomento, requiere el
adecuado desarrollo, precisándose la atribución concreta de com-
petencias y funciones a lo> Centros Directivos -y Órganos Superio-
res de aquélla.

En su virtud, a propu.-sta del Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública, previa deliberación y acuerdo del Consejo de
Gobierno en su reunión di catorce de mayo de mil novecientos
noventa y tres .

1 , ISPONG O

DISPOSICIÓN TR.ANSITORIA

1 .- Hasva tanto se desarrolle la estructura orgánica con la
consiguiente adaptación de la Relación de Puestos de Trabajo, las
competencias y funciones de los órganos y unidades administrati-
vas de la Presidencia continuarán ejerciéndose por el personal que
las desempeña, con sujeción a las modificaciones derivadas del
presente Decreto .

Artículo primero .

1 .-La Consejería de I : acienda y Administración Pública, bajo
la superior dirección del ( onsejero, es el Departamento de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la
propuesta y ejecución de les directrices generales del Gobierno en
materia fmanciera, presupuestaria, recaudatoria, fiscal, informáti-
ca, patrimonial, interventora y contable .

2 .- Continuará, sin alteración el régimen orgánico, funcional
y retributivo del personal referido hasta que, por los procedimien-
tos reglamentarios, se realicen las modificaciones oportunas .

Asimismo, ejercerá las competencias propias de esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Función Pública, Administración
Local, Inspección General de Servicios, Servicios Automovilísti-


